Es confiable, rápido y económico,  se recurre de manera voluntaria, mantiene absoluta reserva de los intervinientes, de los temas y de la resolución, y preserva la buena relación entre las partes. Si bien está contemplado en nuestra legislación, es necesario modernizar su regulación y adaptarla a los requerimientos 

En 1984 la UNCITRAL (Comisión de las Naciones Unidas para el derecho comercial internacional) adoptó una ley modelo sobre arbitraje comercial internacional, y la Asamblea General de la ONU, recomendó la conveniencia de uniformar el derecho procesal arbitral con el fin de hacer más eficiente los procedimientos. Desde entonces 70 países lo han hecho. Argentina lleva 25 años de demora.

Nuestro proyecto de ley para el Arbitraje nacional e internacional adopta los principios de la ley modelo UNCITRAL. 

